Expediente N° 68/2019
PROYECTO DE DECRETO
Bloque Peronismo Renovador
25 de Mayo, 21 de Julio de 2019
PROYECTO DE DECRETO
AUTOR: Bloque Peronismo Renovador

VISTO: El 1° Congreso Regional sobre Discapacidad, que se llevará a cabo los días 17 y 18 de julio, en las instalaciones del Teatro Español, y el Salón de Usos Múltiples del Parque Industrial; y
CONSIDERANDO: Que el Congreso tiene como objetivo brindar espacios integrales de encuentro, de intercambio y de aprendizaje, donde la comunidad pueda entender las experiencias desde lo individual y lo subjetivo.
Que los congresos nos permiten profundizar e integrar a la comunidad en temas particulares. Y que asistir y participar de ellos, es una gran oportunidad de aprender, de compartir experiencias y de construir ayudando a ampliar los conocimientos y la práctica.
Que busca facilitar la accesibilidad a las diferentes ayudas técnicas específicas que requieran las personas con discapacidad para llevar a cabo la vida diaria, mejorar la autonomía y la calidad de vida.  
Que plantea la promoción de propuestas laborales de tipo comunitarias, sin ser la discapacidad tomada como un impedimento de acceso. 

DECRETO
Artículo 1°: Declárase de interés legislativo municipal El “1° Congreso Regional sobre Discapacidad”, que se llevará a cabo los días 17 y 18 de julio. 
Artículo 2°: Envíese copia del presente Decreto; a la Secretaría de Políticas Sociales y Sanitarias de la Municipalidad de 25 de Mayo y al Consejo Municipal para personas con discapacidad de la Ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Decreto
Artículo 4°: De forma.

Firma Concejal Carlos Botta.



Pensando la inclusión
1° Congreso Regional sobre Discapacidad
Espacio teórico-práctico para la visibilización de prácticas y políticas inclusivas en torno a las personas con discapacidad, sus familias y el trabajo con la comunidad y  las instituciones en clave de derecho.
Charlas, documentales, espacios vivenciales, talleres experimentales y acercamiento a la normativa: orientación, derivación y capacitación  a fin de pensar una región inclusiva desde las subjetividades de nuestro territorio.
Trabajo de sistematización, registros y acuerdos  para la confección de un documento regional de compromiso.
Introducción
La implementación de este Congreso debiera significar una transformación profunda del sistema y un fortalecimiento de su transparencia y eficacia para hacer realidad el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.
Como municipio trabajamos en políticas que garanticen y promuevan paulatinamente una cultura inclusiva, eso implica planificar y gestionar en la comunidad espacios de encuentro donde poner en debate y en cuestionamiento  el cumplimiento de los derechos de las personas y el acceso pleno para alcanzar el mayor grado de autonomía en cada propuesta y espacio.
El paradigma actual, definido como modelo social de la discapacidad desplaza a la centralidad que históricamente ocupaba la persona, para pasar a definirla como una situación producto de la interacción del sujeto con el entorno. La discapacidad es planteada así como una construcción  producto de un preponderante social la cual se pretende abordar y dar respuesta con políticas de diseño universal. 
En este sentido podemos afirmar que las causas que originan la discapacidad no son individuales, por eso es necesario garantizar espacios donde poder alojar por un lado la participación ciudadana y por el otro, la de aquellas instituciones comprometidas con la temática como instancia de formalización de los compromisos y obligaciones asumidos con relación a los derechos que se ven vulnerados.
La realización de un Congreso Regional para trabajar con las personas con discapacidad, habla de la búsqueda de una política pública basada en los lineamientos de diseño universal, pero no solo eso, sino que además de lo teórico se toma el discurso de las personas quienes hablan desde el cotidiano del uso de los espacios y la comunidad que junto a las experiencias y las problemáticas de las instituciones forman nuevas coyunturas a abordar.
La participación ciudadana en esta nueva perspectiva y dinámica nos garantiza poder tomar las voces y los discursos de aquellas personas a las que se pretende incluir a fin de pensar políticas públicas para el sector, dándole el protagonismo a los sujetos, sus vínculos y las instituciones, ya ahora en el sentido más amplio teniendo en cuenta que la inclusión es un derecho y que esto nos da un marco normativo y legal frente a la formalidad de cualquier tipo de gestión.
Es preciso entonces poder pensar y construir de forma objetiva nuevas propuestas en la política pública en las cual no se produzca o reproduzcan espacios de segregación, dificultades para alcanzar niveles óptimos de autonomía y auto valimiento o inconvenientes de acceso. Es importante, es viable y es factible con el compromiso de todos los actores sociales, hacer una transición desde el paradigma de la opción al derecho.
El problema nodal es en este momento poder trabajar en la comunidad, que tiene una visión diferente del tema pues escasamente percibe tener herramientas para alojar a la diversidad y esto impacta de forma directa en el uso de la comunidad por parte de las personas con discapacidad. 
Un congreso es parte de la  investigación de una visión y análisis del territorio que contemple la multidimensionalidad y multifactorialidad del tema de acuerdo a todo lo anteriormente expuesto.
Fundamentación
¿Por qué la importancia de realizar un congreso sobre esta temática?
El congreso nos permite trasladar al territorio entendiendo lo particular y lo subjetivo, lo individual y lo colectivo en el lugar que se emplaza la propuesta. Es decir pensar- pensarnos con temas nodales para brindar un espacio integral de encuentro, de intercambio y de aprendizaje para sortear las barreras impuestas en las comunidades en todas las franjas etarias.
Porque creemos en la construcción de conocimiento colectivo y que los actores principales que  transforman la realidad somos nosotros, la comunidad, por eso nos reunimos para construir algo superador para la región.
Razones para organizar un congreso:
· Para difundir conocimientos y prácticas
· Para pensarnos como comunidad
· Para construir nuevos proyectos y prácticas a nivel regional
· Para dar visibilidad y pensar en comunidad que es la inclusión para la región

¿Por qué la importancia de participar en un congreso?
Los congresos nos permiten ahondar, profundizar e integrar a la comunidad en temas particulares. Asistir y participar de congresos es una gran oportunidad para aprender, aprehender de forma implicada, compartir experiencias y de construir ayudando a ampliar los conocimientos y la práctica de cada uno. 
Lo particular es siempre desde donde nos paramos ideológicamente a la hora de armar estos espacios, es necesario en este momento hacer explícita la postura de que como colectivo de lucha se ha levantado una bandera con el lema “NADA DE NOSOTROS SIN NOSOTROS” no puede ser esto entonces pensado como solo un discurso correctamente político a la hora de convocarnos.
“NADA DE NOSOTROS SIN NOSOTROS” es pensar en primera instancia a las personas con discapacidad su discurso, sus posturas y sus necesidades en torno al tema, a las familias, y junto a ello a la comunidad, a las instituciones y  a los profesionales. 
Como municipio en 25 de Mayo trabajamos en políticas que garanticen y promuevan paulatinamente una cultura inclusiva, eso implica planificar y gestionar en la comunidad espacios de encuentro donde poner en debate y en cuestionamiento  el cumplimiento de los derechos y las obligaciones de las personas, el acceso pleno para alcanzar el mayor grado de autonomía en cada propuesta y espacio.
La política, la sociedad y los medios de comunicación nos devuelven el escaso espacio con el que se cuenta actualmente para el tratamiento de jornadas, propuestas y proyectos que constituyen el reconocer al otro desde una mirada multidimensional para poner en cuestionamiento y en palabras que nos permitan interpelarnos sobre ¿Qué es aquello que llamamos inclusión? ¿De qué hablamos cundo hacemos alusión a la diversidad?
Entendiendo y contemplando las coordenadas espacio temporal y la realidad territorial actual creemos que pensar, proyectar y abordar desde cada comunidad de forma individual es una escasa respuesta parcial a un gran interrogante, como pensamos al otro debe movilizarnos entonces a construir, forjar, explorar, vivenciar y definir nuevos conceptos

Objetivos
· Promover espacios de trabajo en inclusión con dinámicas donde los referentes del tema sean los capacitadores. Valorizando las experiencias en primera persona.
· Diseñar espacios donde la comunidad pueda entender las experiencias y los gustos desde lo individual y subjetivo diseñando grupos regionales de trabajo y no imponiendo la escasa respuesta actual del territorio. (No homogeneizar gustos)
·  Facilitar la accesibilidad a las diferentes ayudas técnicas específicas que requieran las personas con discapacidad para llevar a cabo la vida diaria, mejorar la autonomía y la calidad de vida. Haciendo una escucha atenta de las experiencias en primera persona.
· Favorecer las empleabilidades profesionales de los puestos de trabajo, hablando de diversidad funcional en jóvenes, adolescente y adultos a la hora de pensar los espacios contemplando el artículo 27 de la Ley 26378 sobre trabajo y empleo de la convención de los derechos de la personas con discapacidad. 
· Pensar en la promoción de propuestas laborales de tipo comunitarias en torno a fortalecer las iniciativas productivas contemplando saberes, habilidades, barreras y apoyos para la autonomía de los trabajadores, sin ser la discapacidad tomada como un impedimento de acceso. Pensando espacios laborales para la diversidad.
· Compartir vivencias y experiencias en torno al respeto y la valoración de la diversidad en los diferentes ámbitos.
· Trasmitir a nivel local, regional, provincial y nacional la necesidad de una política pública que aloje y de respuesta al trabajo en torno a la diversidad.
· Poder brindar desde el congreso material, acompañamiento y asesoramiento, siendo las personas con discapacidad, las familias y los vínculos más cercanos una prioridad a consultar, sumando los Consejos Municipales de Discapacidad, las asociaciones, las fundaciones y las comunidades como principales pilares en este proyecto.
· Comenzar a pensar de forma regional los recursos para un abordaje integral, acorde y respetuoso en torno al tema, para cada ámbito.
· Profundizar la tarea en los ejes de trabajo del congreso para hablar de  empoderamiento en el reclamo de derechos, visibilización de la problemática y proyección de cómo generar nuevas redes en la comunidad que alojen el tema. 

Ejes del trabajo grupal y su alcance en el territorio

· Experiencias como bien personal y colectivo a desarrollar en la valoración de la diversidad, contemplando lo particular en cada franja etaria.
· Diagnósticos temprano como posibilidad de pensar practicas acordes y respetuosas que acompañen a las familias y las instituciones en el territorio, haciendo visible los recursos existentes en las comunidades miembros del congreso regional.
· El espacio como una posibilidad de expresión de lucha colectiva, de reclamo y empoderamiento.
· Experiencias y valoraciones en torno a las vivencias en el seno familiar.
· Reflexión sobre el impacto de las propuestas y las producciones en torno a la comunidad.

En una segunda instancia, pero que se da de forma paralela se busca pensar y  planificar de forma conjunta un documento acuerdo entre los miembros parte del congreso regional donde se delinearan las estrategias de abordaje para el trabajo en territorio poniendo de manifiesto como intervenimos y acompañamos desde cada municipio a las comunidades.
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